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GOB¡ ERNO REGIONAL AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

evacucho, I g ;J: ilrl 
2021-GRA/GG-GRDE-DREM

@,
El escrito con registro N" 173740211412942 de fecha 17.01.2020, presentado por el

administrado WUILMAN GRIFON PUJA OSCCO, con inscripción vigente en el Registro
lntegral de Formalización Minera (REINFO), respecto del lnstrumento de Gestión
Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería
Artesanal - IGAFOM en su aspecto CORRECTIVO y PREVENTIVO de explotación minera
metálica, situado en el Derecho Minero 'SANTA ROSA-87" con código Único No

10011307X01, ubicado en distrito de Sancos, provincia de Lucanas, departamento de
Ayacucho; el lnforme Técnico N' 081-2021-GRA/GG-GRDE/DREM-GTOO, de fecha 23 de

agosto del 2021; el lnforme Legal No 131-2021-GRAJGG-GRDE-DREMA-DR-DASZ, de

fecha 06 de setiembre de 2021 y;

CONSIDERAND9:

Que, en el marco de la Ley No 27783 - Ley de Bases de la Descentralización;
artículo 59o de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, el conjunto
de competencias y funciones señaladas en los párrafos precedentes son ejercidas por el

Gobierno Regional de Ayacucho a través de la Dirección Regional de Energía y Minas,

conforme a lo establecido en la Ordenanza Regional N" 037-2005-GRA/CR, que aprueba

el Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional de Energía y Minas

de Ayacucho;

Que, mediante Decreto Legislativo N" 1293 se Declara de lnterés Nacional la

lFormalización de las Actividades de la Pequeña y Minería Artesanal, estableciendo que, se

proceso de formalización minera integralde la pequeña minería y minería artesanal,

cargo de las Direcciones y/o Gerencias Regionales de Energía y Minas, o de quienes

hagan sus veces, en el marco de sus competencias;

Que, estando a lo dispuesto por el Decreto Legislativo N' 1336 Decreto Legislativo
que establece Disposiciones para el Proceso de Formalización Minera lntegral, el cual

establece en su artículo primero, que el presente Decreto Legislativo tiene por objeto

establecer disposiciones para el proceso de formalización minera integral a efectos de
que esté sea coordinado, simplificado y aplicable en ámbito de territorio nacional;

Que, conforme a los incisos 2.1.1 y 2.1.2de| numeral 2.1 del artículo 2" del Decreto
Supremo N' 032-2020-EM, se prorroga los plazos para la acreditación de condiciones de
permanencia en el Registro lntegral de Formalización Minera en el marco del Decreto

Supremo N' 001-2020-EM, el cual establece lo siguiente
!ecido

respectivamente.
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Que, de conformidad al Decreto Legislativo N'1336, se establece Disposiciones



para er Proceso de Formarización. Minera rntegrar, indicándose en su artÍcuro sexto oue:"constituve er rnsrrumento ¿e^cestion.Ambi";üü";i;?;rmar¡zación 
de Actividades dePequeña M¡nería y Minerfa Artesanar (rcA-FóMí; rñ¡rrio qr" presentan ros minerosrntormares inscritos en er Registro rnrdgi"i o;'Éoir;;;#, M¡nera ante ra autor¡dadcompetente' Er rnstrumento oá.oest¡on'emul"nüi"'"li#*t"rido 

comprende dos (02)aspectos: L Correctivo._ presentacjón o"i iáiááü¿" l"Iürr",on Jurada correspond¡ente.cuando se adopten medidas de carácter corre.üa á.-r.i¡r¡oades mineras que desarroraqu¡en se inscribe en et Reoisrr6.l¡1sg¡¿l o" ráiirlii."L:áíi,iilr"ra, 2. preventivo.- Adoociónde medidas de carácter prévenrivo d-uranre "i;;;;;;rilJi" acr¡vidad minera por parte dequren se inscribe en et Regisrro tntegrat oe io;á;;;ü""i4;"r" 
,

Que, er artícuro 202' .rer. Decreto supremo N. oo4-2019-JUS, Texto único de ra LevN" 27444, "1ey de proced¡m¡ento aam¡nistrli;"é;;;t1;;resa: ,,En 
tos procedimientoórn¡ciados a soricitud de parte, cuanao el aom¡ni"ir#;il;: argún trám¡te que re hubierasrdo requer¡do que produzce 

1u 
pa.rarizaciJn 

-p;; 
il;;; ;7;', ra autor¡dad de oficio o asoticitud der adminiirrado decrarárá 

"r "úániono''i"i'irr'.10¡ri"nto. Dicha Resorucióndeberá ser not¡ficada y contra etta proceaeran tá-s rá"rr*!']Iil,r¡.trativos pertinentes,,;

oue, mediante solicitud con registro N' 1737402t1412942 de fecha 31.07.2019, eladm¡n¡st rado WUTLMAN GRIFON PUJA OSCCO, operador mrnero en vías deformalización, con inscripción vigente en el istro lntegral de Formalización Minera(REtNFO), presenta ante la mes
Reg

a de partes dela Dirección Reg ional de Energía y Minasde Ayac ucho, el lnstrumento de Gestión Ambiental IGAFOM en su aspectoCORRECTIVO y PREVENTTV O de explotación minera metá l¡ca situado en el derechoMinero "SANTA ROSA_S7, con código ú nico N' l0o1 1307X01 y RUC N. 10462294129,ubicado en distrito de Sancos, provinc¡a de Lucanas, deparlamento de Ayacucho;
Que, a través de lnforme Técnico N" 024-2020_c RA/GG-GRDE/DREMA-EN AA, dEfecha 07 de setiembre de 202 0, 1a Unidad Técnica de Formalización Minera I ntegral, em¡teuna serie de obse rvac¡ones a efectos de que el recu rrente reformule el lnstrumento deGestión Ambiental para la Formalización de Act¡vidades de Pequeña Minería y MineríaArtesanal - IGAFOM en su aspecto Coirectívo y Preventivo, y dentro del plazo de iO díashábiles de not¡ficado cumpla con subsanar conforme corresponda, bajo los alcanceslegales de lo establecido en el artículo I 1" del Decreto Supremo N' 038-2017_EM.

Que, mediante Oficio N. 10 1 7-2020-GRA-GG-GRDE/D REMA, de fecha 07 deoctubre de 2020, la D¡recc¡ón de EnergÍa y Minas, notifica al administrado el info rmetécnico descrito en el ítem precedente, con cargo de recepción de fecha 2f de noviem brede 2021, a efectos de que cumpla con levantar las observac¡ones descritas en el refe ridolnforme en el plazo concedido, bajo aperc¡b¡miento de declarar en ABANDONO supetitorio.

.Que, tal como fo señala la unidad técnica de Fo
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Ayacucho, corresponde declarar en ABANDONO el procedimiento administrativo, por no
haber cumplido con subsanar las observac¡ones formuladas a través del lnforme
Técnico N' 024-2020-GRA/GG-GRDEiDREMA-ENAA, dentro det ptazo ampliatorio
conced¡do en aplicación del numeral 36.1 del articulo 36 del TUO del de la Ley N" 27444,
bajo la figura del silenc¡o posit¡vo..

Por tanto, en atribución a lo establecido en el literal c) del artículo 59'de la Ley
Orgánica de Gobiernos Reg¡onales, aprobada por Ley N' 27867, así como de la Ley N'
27651 , Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña M¡nerÍa y Minería Artesanal;
Decrelo Supremo N'038-2017-EM, Decreto Supremo N'019-2018-EM, y conforme a lo
establecido en la Ordenanza Regional N' 037-2005-GRA,/CR, que aprueba el Reglamento
de Organización y Funciones de la D¡rección Regional de Energía y Minas de Ayacucho;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR en ABANDONO el proced¡m¡ento
administrativo de evaluación del lnstrumento de Gestión Ambiental para la
Formalización de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto
CORRECTIVO y PREVENTIVO de explotación minera metálica situado en el Derecho
Minero "SANTA ROSA-87' con cód¡go único N' 100'l '1307X0'l , ub¡cado en distrito de
Sancos, prov¡ncia de Lucanas, departamento de Ayacucho, bajo el escrito presentado por
el administrado WUILMAN GRIFON PUJA OSCCO, por haber incumplido con absolver en
el plazo concedido las observaciones señaladas en el lnforme Técnico N'024-2020-
GRA/GG-GRDE/DREMA-ENAA, de fecha 07 de setiembre de 2020, tal como lo advierte el
lnforme Técnico N'081-2021-GRAJGG-GRDE/DREM-GTOO, de fecha 23 de agosto del
2021 y el lnforme Legal No 131-2021-GRAJGG-GRDE-DREMA-DR-DASZ, de fecha 06 de
setiembre de 2021, cuyos documentos forman parte lntegrante de la presente Resolución
D¡rectoral Regional.

ARTICULO SEGUNDO.- PÓNGASE en conocimiento del administrado que contra
la presente resolución cabe interponer recurso reconsideración y/o apelación, ante
Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional de Ayacucho, dentro del
plazo de 15 días háb¡les de notif¡cado, conforme lo establece el artículo 202" y 218' del
becreto Supremo N'004-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N'
27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General.

ARTICULO TERCERO.. NOTIFíQUESE aI adminiStTAdO WUILMAN GRIFON PUJA
OSCCO, para su conoc¡m¡ento y f¡nes; asimismo publíquese en la página web Drreccton

Regional de Energía y Minas de Ayacucho, a fin de que se encuentre a dlspos¡c¡ón del
público en general.

REGíSTRESE Y COMUNÍQUESE
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Ayacucho ,?g SEP. 2021

Visto el lnforme Legal No 131-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-DR-DASZ, de
fecha 06 de setiembre del 2021, que antecede y estando de acuerdo con lo
expuesto; EMíTASE la Resolución Diiectoral Regionál que declara en ABANDONO
el procedimiento administrativo de evaluación del lnstrumental de Gestión Ambiental
para la Formalización de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su
aspecto Correctivo y Preventivo de Explotación Minera Metálica, situado en el
Derecho Minero "SANTA RosA-87", con código único N" 1oo113o7xo1,
correspondiente al RUC N' 10462294129, ubicado en distrito de Sancos, provincia
de Lucanas, departamento de Ayacucho, por incumplimiento de la absolución de las
observaciones técnicas descritas en el lnforme Técnico N" 024-2020-GRA/GG-
GRDE/DREMA-ENAA, conforme lo dispuesto en el artículo 202' del Texto Único
Ordenado de la Ley 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General aprobado
por Decreto Supremo N' 004-2019-JUS.- NOTTFíQUESE.

0

TRANSCRITO A:

Señor
Dirección
Teléfono

WUITMAN GRIFON PUJA OSCCO

Calle Grau N'612, distrito de Nasca - Nasca.
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1. Correctivo.- Presentación del formato de declaración jurada correspondiente, cuando se adopten medidas
de carácter correctivo a las actividades mineras que desarrolla quien se inscribe en el Registro lntegral de
Formalización Minera.

2. Preventivo.- Adopción de medida de carácter preventivo durante el desanolb de la actividad minera por
pañe de quien se inscribe en e/ Regisfro lntegral de Formalización Minera.

2.3 Decrcto Decreto Supremo N' 032-2020-EM- Prórroga de plazos para la acred¡tación de condiciones de
permanencia en el Registro lntegral de Formalización Minera en el marco del Decreto Supremo N" 001-

2020-EM.

"Artículo 2,- Plazos de los reguisifos y condiciones de permanencia en el REINFO
2.1 . Establecer que los requisitos y condiciones de permanencia prevrsfos en los literales b) y d) del párrafo 7,2 del

artículo 7, la Segunda y la Tercera Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Supremo ilo 001-

2020-EM, son cumplidos de acuerdo alsiguiente detalle:

2.1.1. Presentar el aspecto correctivo delIGAFOM ante la Dirección Regionalde Energía y Minas competente o
quien haga sus yeces, hasta el 30 de abril de 2021, siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 9

del Decreto Supremo N" 038-2017-EM, respecfo de cada una de las actividades mineras inscritas en el

RE/NFO.

2.1.2. Presentar el aspecto preventivo del IGAFOM ante la Dirección Regionalde Energia y Minas competente o

quien haga sus yeces, hasta el 31 de julio de 2021, siguiendo el procedimiento establecido en el afticulo 10

del Decreto Supremo N" 038-2017-EM, respecfo de cada una de las actividades mineras inscritas en el

REINFO,,

"Articulo 3.- Cumplimienfo de los requisitos y condiciones de permanencia

(..)

3.2 Et incumptimiento de cualquiera de /os reguisrtos o condlciones de permanencia dentro de los plazos

esfab/ecidos en el añículo 2 de ta presente norma, genera la perdida aúomática de la facultad del minero

inscrito en el REINFO para mantener la vigencia de su inscipción

(,.)

2.4 Decreto Supremo N'038.2017.EM, establece las disposiciones reglamenlarias para el instrumentos de

Gestión Ambiental para la fornalización de Actividades de Pequeña Mineria y Minería Artesanal.

Artícuto 10".- Presentación del formafo delAspecto Preventivo.-

10.1 Et formato correspondiente al Aspecto Preventivo es presenfado por eilla minero/a informal, ante la

autoridad competente, en un plazo que no debe exceder /os fres meses postenbres a la presentaciÓn del

formato det Aspecto Conectivo, Dicho Plazo se sujefa a lo establecido en el añículo 14' del presente

Reglamento.
(.)

2.5 Texto unico Ordenado de !a Ley N'274/4- Ley de Procedimiento Administrativo Generalaprobado

por Decreto Supremo N" 004-201g-iUS.

Arficulo 20T.- Abandono en los procedimientos iniciados a solicitud del administado.

En los procedimientos iniciados a solicitud de parte, cuando el administrado incumpla algún trámite que le

hubiera sido requerido que produzca su paralización por treinta dias, la autoridad de oficio o a solicitud del

administrado declarará el abandono det procedimiento. Dicha Resolución deberá ser notificada y contra ella

procederán /os recursos administrativos pertinentes.

III. ANÁLISIS:

3.1. Que, mediante escritos de solicitud con registro N' 173740A1412%2 de fecha 31.07.2019 el

operador minero WUILMAN GRIFON PUJA OSCCO, con inscripción vigente en el Registro lntegral de

Formalización Minera (REINFO), con RUC N" 10462294129, presenta ante la mesa de partes de la

Dirección Regional de Energia y Minas de Ayacucho, los lnstrumentos de Gestión Ambiental -
IGAFOM en su aspecto CORRECTIVO y PREVENTIVO de explotación minera metálica situado en el

§-\
t{
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3.2.

3.3.

3.4.

3.5.

3.6.

IV,

4.1.

derecho Minero'SANTA ROSA-87'con código único N" 10011307X01, para su evaluación
respectiva.

Que, a través de lnforme Técnico N' 024-2020-GRIVGG-GRDE/DREMA-ENAA, de fecha 07 de
set¡embre de 2020, la Unidad Técnica de Formalización Minera lntegral, emite una serie de
observaciones a efectos de que el recurrente reformule el lnstrumento de-Gestión nmnientallaia ta
Formalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto
Correctivo y Preventivo,. y dentro del plazo de 10 días hábiles de notificado cumpla .on ,rnl.nar
conforme corresponda,_bajo los alcances legales de lo establecido en el artículo 11. del Decreto
Supremo N" 038-2017-EM,

Que, mediante oficio N' 1017-2020-GRA-GG-GRDE/DREMA, de fecha 07 de octubre de 2020, ta
DirecciÓn. de Energía y Minas, notifica al administrado el informe técnico descrito .n .l-it.,precedente, con cargo de recepción de fecha 21 de noviemb¡e de 2Q21,a efectos Oe lue .rr¡, .on
levantar las observaciones descritas en el referido lnforme en et ptácáncedido, bajo'apercibimiento
de declarar en ABANDONO su petitorio,

Que, tal como lo señala la unidad técnica de Formalización Minera lntegral sustentado con el lnformeTécnico N" 081-2021-GR//GG-GRDE/DREMA-GTOO, de tecna Z"a de agosto d,el ZOil, etadministrado wulLMAN GRIFON PUJA oscco, no ¡ra cumplioo ión aosolver satisfactoriamente tasobservaciones planteadas en los plazos otorgadoffibreTáóffi'esaprobado y/o declarar enabandono eltrámite de evaluaciÓn del lnstrurñento de'Gestión Ambiental-'IGAFOM en,u.specto
coRREcTlVo y PREVENTIVO de explotación minera metálica s¡tuáJá en etderecho Minero "SANTA
ROSA-87' con código único N. 10011307X01.

Que, al respecto, el articulo 2O2 del Decreto Supremo N" OO4-2019-JUS- Texto único Ordenado dela Ley Nl 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo cenerar 1ná-. o. aplicación supletoria enconformidad al artículo ll de su título preliminar), señala qr.' 'É, ror procedimientos iniciados asolicitud de pañe, cuando etadministrado incumpia atguliimifte óur-ir'hrbiro ¿¡d;;;;;r¡d;-;r,ploduzca su paralizaciÓn p9r treintl P0) días, ia autó¡¿aa de oiii i a soticitud det adninistradodeclarará el abandono del procedim¡ehto. tj¡cna resolución learr, tu notificada y contra ettaprocederán /os recursos administrativos pertinentes,.

Que, en virtud de lo señalado y hecha el análisis juridico, en concordancia con el artículo 202" delDecreto supremo N" oo4-20i9-JUS - Texto único oioenaoo oá-ü r.y N" 27444 - Ley deProcedimiento Administrativo General, la solicitud cuenta con dos iupuestos para declarar enabandono el trámite administrativo: i) H administrao ri ciipt¡i-ioi'presentu dentro det ptazo
concedido, la subsanaciÓn de las observaciones formuladas, y ¡i Aui J proceoimiento administrativose encuentra paralizado por 

1t1s d9 tyeinta (30) dias por'crisa de iicumptimiento por irii drtadministrado; por lo que, se debe declararse en'abandbno la sotic¡tud oe evaluación y aprobaciónlnstrumento de Gestión Ambiental - IGAFoM en su aspecto coRRECTlvo y pREVENTTVO deexplotación minera metálica situado en el derecho Minero "SANTA notn-gz, con código único N"10011307X01, ubicado en el distrito de Sancos, provincia de Lucanas, oejartamento de Ayacucho.

CONCLUSÉN:

Por las consideraciones descritas en el presente informe, el suscrito concluye que realizado el control
$. p!.to:-r]q soricitud plr-el't9q?ior er sujeto en proceso o"rorriür.ün sra. wurLMAN GRTFoNPUJA osOco, con RUC N" 1046229412é, respecto a la evaluación det lnstrumento de GestiónAmbiental - IGAFoM en.:y.3:ryq9 correctivo y Preventivo ¡. E;púi;.ün Minera Metática, sluadoen el Derecho Minero "SANTA RosA-87'con c'ódigo único N' roóriáozxol, ubicado en distrito desancos, provincia de Lucanas, departamento de Ay:acucho, .or.*.ionjá áeclarar en ABAND9N9 elprocedimiento administrativo, pol.lo 

lr3!919ymetlao con subsanli iár our"rr.iones formutadas através del lnforme Tácnico No 024-2020-G'R//GG-GRDE/DREMÁ-EÑnn, dentro del plazo
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ampl¡ator¡o concedido en aplicación del numeral 36,1 del artículo 36 del TUO del de la Ley N.
27444,bajo la figura delsilencio positivo,

RECOMENDACIONES:

5.1 Emítase la resolución que declara en abandono el procedimiento de Evaluación del Inshumento de
Gestión Ambiental - IGAFOM en su aspecto Correctivo y Preventivo de Explotación Minera Metálica,
respecto del Derecho Minero "SANTA ROSA-87'.

5.2 Notifíquese al operador minero con el presente informe legal y la resolución directoral
conespondiente,

Es todo cuanto señalo, remito el presente para su atención correspondiente.

Atentamente,

REGION

c.J
ta

V

Solo
zAclÓN

C.c.

Arch.
lR?dasz.


